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Ciudad de México, 23 de febrero de 2022 

DIP. SERGIO CARLOS GUTIÉRREZ LUNA 

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS 

H. CONGRESO DE LA UNIÓN. 

PRESENTE 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del Reglamento de la 

Cámara de Diputados, quien suscribe somete a consideración del Pleno de esta 

Soberanía, la siguiente reserva al DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE IGUALDAD DE 

GÉNERO, CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN 

DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL PARA LA IGUALDAD ENTRE MUJERES 

Y HOMBRES, DE LA LEY GENERAL PARA LA INCLUSIÓN DE LAS PERSONAS CON 

DISCAPACIDAD, DE LA LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA 

LIBRE DE VIOLENCIA, a fin de adicionar un artículo SEGUNDO TRANSITORIO en el 

Dictamen para quedar como sigue: 

ARTICULOS TRANSITORIOS 
Dice Debe decir 

ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor 
día siguiente de su publicación en el Diario Oficial al día siguiente de su publicación en el Diario 
de la Federación . Oficial de la Federación. 

SIN CORRELATIVO SEGUNDO. Las obligaciones que se generen con 
motivo de la entrada en vigor del presente 
Decreto se sujetarán a la disponibilidad 
presupuestaria de los ejecutores de gasto 
responsables para el presente ejercicio fiscal, 
por lo que no se autorizarán recursos 
adicionales para tales efectos 
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